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Resumen Buenos Aires es la provincia argenti­
na de mayor producción minera en 
el rubro rocas de aplicación. Una de 
las áreas más importantes en cuan­

to a la actividad extractiva se localiza en torno a la localidad de Tandil. El 
crecimiento urbano de la ciudad de Tandil producido en las últimas déca­
das, determinó que canteras que originalmente se localizaban en áreas 
rurales hayan quedado inmersas o adyacentes a zonas residenciales y en 
las cuencas visuales de los principales circuitos turísticos. La evolución de 
la conciencia ambiental junto con el desarrollo de actitudes conservacio­
nistas del ambiente, por una parte, y el auge de la actividad turística ba­
sada en las bellezas naturales, por otra, han generado una valoración cre­
ciente de las sierras por parte de la comunidad provocando un conflicto 
de usos (minero-turístico) del territorio. En el año 201 O fue sancionada la 
Ley 14. 126 que declara "Paisaje Protegido de Interés Provincial" al área 
del Partido de Tandil denominada "la poligonal" comprendida entre la 
ruta nacional Nº 226 y las provinciales Nº74 y Nº30, lo que llevó al cese de 
las actividades ext ractivas y al abandono apresurado de cuatro canteras: 
Albión, Montecristo, El Naranjo y El Centinela_ Esta situación se traduce en 
serios perjuicios ambientales, en una fuerte merma en la producción local 
de áridos y en una incertidumbre sobre las eventuales consecuencias lega­
les y económicas que podrían afectar al Estado local y provincial. En este 
trabajo se hace una revisión de la problemática y se analizan los alcances 
de la medida polít ica adoptada. 
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INTRODUCCIÓN 

La Provincia de Buenos Aires contribuye en un 
porcentaje significativo a la producción minera na­
cional en el rubro rocas de aplicación y minerales 
industriales. Tradicionalmente, las áreas de mayor 
producción de estos materiales se concentraban 
en torno a las localidades de Tandil y Olavarría. 
Desde hace unos pocos años, en el partido de 
Tandil ha disminuido la producción de estos ma­
teriales, concentrándose la misma principalmente 
en el partido de Olavarría ((aballé, et al., 2008a). 
Una de las razones a la que se atribuye la proble­
mática es que el crecimiento urbano de la ciudad 
determinó que varias de las canteras previamente 
existentes quedaran muy próximas a zonas resi­
denciales y en sectores visibles desde los princi­
pales accesos y ci rcuitos turísticos. El crecimiento 
de la actividad turística y el surgimiento y desa­
rrollo de actitudes conservacionistas del ambiente 
generaron un conflicto de usos (minero-turístico) 
del territorio del partido de Tandil (Tessone, et al., 
2000; (aballé, et al., 2008b), al que se sumó el 
uso residencial en los últimos años. Distintas alter­
nativas se presentaron a lo largo de los años como 
respuesta a la cuestión generada, desde diferen­
tes ámbitos universitarios y organismos provincia­
les. Una de las alternativas posibles de solución a 
este conflicto, la relocalización de canteras, que 
requería de una planificación racional para el uso 
del territorio, fue planteada ya hace varias déca­
das (Tessone, et al., 2001 ). Las autoridades mu­
nicipales dictaron una serie de disposiciones lega­
les que apuntaban a la relocalización de canteras 
hacia zonas rurales (Decretos Municipales 348/72 
y 1085/79 y Ordenanzas Municipales 4133/87, 
6543/94, 7 428/98 y 8188/00). Lamentablemente, 
la relocalización de las actividades mineras nun­
ca llegó a concretarse por la falta de una decisión 
política sostenida en el tiempo, la ausencia de un 
análisis de factibilidad logística y económica y la 
consiguiente resistencia del sector minero. 
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En el año 201 O fue sancionada la Ley 
14. 126 mediante la cual se declaró PaiSc. = 
Protegido de Interés Provincial al área del Partic: 
de Tandil denominada "la poligonal", conforma--_¿ 
por la intersección de las rutas Nacional Nº 2:.: 
y Provinciales Nº 74 y Nº 30, ya determina:¿ 
en el Plan de Desarrollo Territorial de Tandi. 3 
correspondiente Decreto Reglamentario 1766 ·: 
estableció los lineamientos para la formulac:.­
del Plan de Manejo Ambiental que regirá la G,:­
ministración del Paisaje Protegido, así como = 
procedimiento para la "reconversión de las :: -
plotaciones mineras en actividad" y el mecar: 
mo para efectivizar lo previsto en la Ley en re=­
ción con la situación de los trabajadores. El Piar -­
Manejo Ambiental del Área del Partido de Ta-:: 
denominada "la poligonal" fue aprobado po .. ? 

Organismo Provincial para el Desarrollo Soster -­
mediante la Resolución Nº 17/11. La Dispos1c:. 
Nº 40/11 de la Dirección Provincial de Minería I e-
al cese de las actividades extractivas y al abandc _ 
de las cuatro canteras que se encontraban en a::. 
vidad dentro de la poligonal: Albión, Montecns:::: 
El Naranjo y El Centinela (Fig. 1 - Tabla 1 ). Algu'"2: 
de ellas (Albión) datan de fines del siglo XIX. 

Producción Personal Antigüeda: 
anual de áridos afectado de \a explo:: 

ción t l 
Cantera 200.000 t 18 1989 
Montecristo 

Cantera El 30.000 t 6 1998 
Naranjo 

Cantera Albión 400.000 t 24 1998 

Cantera El 25.000 t 3 1999 
Centinela 

Tabla 1. Datos de las canteras en actividad dent ro de la 
gonal hasta la orden de cese (* para las empresas actuG.J:!: 

i 
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ANTECEDENTES - DISPOSICIONES 
MUNICIPALES 

A nivel municipal existía ya desde 1972 un 
Decreto que establecía un "Área de Conservación 
del Paisaje" delimitada por la poligonal trazada 
por la parte posterior y a mil metros de las rutas 
30, 74 y 226 (Decreto 348/72). Esta norma im­
pedía habilitar explotaciones que "modificaran el 
perfil de los cerros y pudieran observarse desde 
cualquier punto situado al interior de la poligonal 
o que afectaran al tercio superior de las sierras". El 
Decreto Municipal 1085/79 prohibió directamen­
te la instalación de nuevas explotaciones dentro 
de dicho sector y fijó un plazo de 1 O años para 
la erradicación definitiva de las canteras existen­
tes. Este Decreto fue derogado por la Ordenanza 
4133/87, que mantuvo la prohibición de instala­
ción de canteras en la "Zona de Exclusión" y fijó 
el impedimento de llevar los frentes de cantera 
a alturas que alcanzaran el tercio superior de las 
sierras. La Ordenanza 6543/94 estableció una 
tasa diferencial a la piedra, con valores superio­
res dentro del polígono. La Ordenanza Municipal 
7428/98 extendió la "Zona de Exclusión " al Cerro 
Redondo, Cerro San Luís y áreas de influencia. La 
Ordenanza Municipal 8188/00 limitó la extracción 
de la piedra a áreas rurales, impidiendo la instala­
ción de nuevas explotaciones dentro de la "Zona 
de Exclusión", exceptuando de esta restricción a 
las empresas ya instaladas en el lugar, a las que se 
les permitió continuar con su actividad. 

Con las normativas municipales mencionadas 
las autoridades locales impulsaron una clara políti­
ca de re localización de la actividad extractiva. Las 
empresas afectadas se vieron en la necesidad de 
continuar con su actividad, pero al mismo tiempo 
intentar adecuarse a los requerimientos municipa­
les, emprendiendo la búsqueda de áreas alternati­
vas para la extracción del recurso, donde los con­
flictos con otros usos se minimizaran y se lograra 
una viabilidad económica. Estas empresas se en­
frentaban con varios obstáculos de índole econó­
mica: apertura de nuevos frentes de explotación, 

incremento del costo del flete, relocalización de la 
infraestructura, etc. Existiendo áreas alternativas 
para el traslado de las actividades mineras a zonas 
alejadas del casco urbano y de zonas turísticas y 
residenciales, entre ellas una cuyos datos fueran 
aportados a la Municipalidad y luego dados a co­
nocer por (aballé, et al. (2005), esta alternativa 
nunca fue practicada. Al menos uno de los moti­
vos para que ello no sucediera habría sido la. fal­
ta de decisiones políticas adecuadas dentro de un 
marco legal y económico viable, por lo cual este 
viejo conflicto se fue extendiendo en el tiempo y 
cobrando cada vez mayor dimensión. 

SITUACIÓN ACTUAL - DISPOSICIONES 
PROVINCIALES 

En el mes de abril de 201 O, el Senado y la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires sancionaron la Ley 14.126, que en su Art.1 
declara " Paisaje Protegido de Interés Provincial" 
de conformidad a los términos y condiciones de la 
Ley 12. 704, al área del partido de Tandil denomi­
nada "la poligonal", conformada por la intersec­
ción de las rutas nacionales Nº 226 y Provinciales 
Nº 74 y Nº 30, con el objeto de (Art.2) "conservar 
y preservar la integridad del paisaje geográfico, 
turístico y urbanístico del área especificada en el 
artículo 1 " . En el área comprendida por la presen­
te Ley 14. 126 (Art.5) "no podrán otorgarse auto­
rizaciones o habilitaciones para la instalación de 
explotaciones mineras". En su Art.6., referido a 
las explotaciones mineras actualmente en activi­
dad, dice que sus responsables "deberán acordar 
con la autoridad provincial competente dentro del 
término de un (1) año contado a partir de la regla­
mentación y publicación en el boletín oficial de la 
presente ley, los respectivos "planes de reconver­
sión", debiendo cesar las actividades mineras de 
impacto sobre el paisaje que estén desarrollándo­
se en la actualidad en plazos no superiores a un 
(1) año, contados a partir del momento en que 
se acuerden los planes de reconversión" (Art. 7) 
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Y que "estos plazos se determinarán en función 
del desarrollo de los planes de reconversión que 
s~ acuerden con la Autoridad de Aplicación y del 
ntvel de avance de los proyectos de acondiciona­
miento actualmente en ejecución, incluyendo los 
planes de cese, remediación y abandono, siendo 
causal de interrupción anticipada de la actividad 
'?~r. parte de la autoridad de aplicación -sin per­
JU/Cto del artículo 7 0° de la Ley 12. 704- la falta de 
aprobación de los planes de reconversión y/o el 
incumplimiento de los mismos, por motivos im­
putables a la empresa" (Art.8). Los siguientes ar­
tículos (Art.9 a Art.15) se ocupan de proteger al 
trabajador que cesara en sus actividades median­
te indemnización, planes de re-inserción laboral, 
cobertura de saJud y obra social, etc. Esta ley fue 
reglamentada en el mes de septiembre del mismo 
año mediante el Decreto Reglamentario 1766/1 O. 

En este estado de cosas, el Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible dicta la 
Resolución Nº 17 /11, que establece el "Plan de 
Manejo Ambiental" del Área del Partido de Tandil 
denominada "La Poligonal". Su anexo pone de 
manifiesto el esfuerzo que múltiples actores hicie­
ron por consensuar y decidir una planificación de 
las actividades a permitir y desarrollar dentro de 
la poligonal, obviamente sin minería, pero nada 
contribuye a la resolución del problema minero 
Y al potencial traslado de las actividades mineras 
fuera de la poligonal. 

A la fecha de la promulgación de la Ley 14.126 
Y del Decreto 1766/1 O eran cuatro, como fuera 
dicho, las canteras que se encontraban en activi­
dad y que se vieron afectadas por estas medidas: 
Montecristo, El Naranjo, Albión y El Centinela. 
Ninguna de las empresas presentaron los planes 
de reconversión solicitados en el plazo establecido 
por la Ley 14. 126, por lo cual se dispuso el cese y 
clausura de la actividad minera extractiva de estas 
canteras mediante Disposición de la DPM Nº 40 de 
fecha 20/12/2011 . 
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DISCUSIÓN 

La decisión política de los gobiernos mur :­
pal y provincial "empujó" al cese de las act1\ :.:­
des extractivas y al abandono apresurado de a:. 
citadas cuatro canteras, ya que se resolvió una - ­
terrupción anticipada de la actividad de las c­
presas sin que éstas hubiesen llevado adel2- -= 
los programas de cese y abandono previstos _ 
cada una de ellas -ya oportunamente aproba::= 
por las autoridades competentes- dejanoc = 
consecuencia importantes pasivos ambien:~ 3 
('.ig.1 ). De acuerdo a las normativas vigentes -:;_ 
rigen la actividad de las canteras en el terr :;:­
de la provincia de Buenos Aires ( a- Ley Nace - -
24.585 -Modificatoria del Código de Miner : 
Decreto Reglamentario Nº 968/97 del Gob ¿ -

de la Provincia de Buenos Aires y b- Dispos-c 
16/1 O y Resolución Nº 169/09 en relación a _ 
4º lnc. F del Decreto Reglamentario Nº 343· s 
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires :a,. 

buenas prácticas mineras deben, no sólo preSé- :,,o 

la seguridad de la población y de los trabajac~ 
mineros, sino también proteger el ambiente ~ c..:;_­

gurar un apropiado cese y abandono de la e): -

tación. El cierre de las canteras debe conterr::- 31 

entre otras medidas, un adecuado escalonarr =:· 
to de los taludes, según el límite y perfil final ce 
explotación, lo que significa el movimiento de-=­
teriales en cantera, la remoción y traslado aE ~ 
combreras y suelos, así como una revegetaciór :..:.. 
área comprometida, etc. Estas medidas requ e= 
un cierto tiempo y generan erogaciones que - • 
fu e ron debidamente consideradas por parte :: ..... 
Estado. Sólo se tuvieron en cuenta los costos 2: _ 
rales (indemnizaciones y reubicación del perso,..: 



LOS ÁRIDOS SON MUCHO MÁS QUE PIEDRAS _ _ _ 

c:igura 1. " La poligonal" y detalle de actuales pasivos ambientales dentro de la misma 

Si bien se les dio a las empresas la opción de 
presentar un Plan de Reconversión -cuyo alcan­
ce no está claramente especificado en las leyes y 
decretos mencionados- para adaptar el plan de 
cese existente a un plazo de 1 año a partir de la 
promulgación de la ley, no se conoce previsión u 
ofrecimiento alguno por parte de las autoridades 
sobre algún beneficio económico, directo o indi­
recto, ni una propuesta de áreas alternativas para 
el traslado de la actividad. En esas condiciones, de 
haber aceptado la formulación del plan de recon­
versión en un año comprendido en la Ley 14.126, 
los productores se hubieran visto perjudicados, no 
sólo por el cese apresurado de su producción, con 
graves consecuencias económicas, sino además 
por la obligación de invertir en el acondiciona­
miento de los predios en un corto plazo. 

Tampoco el Estado resolvió dar solución al pro­
blema por la vía de la expropiación. En tal caso 
hubiera quedado en manos del propio Estado la 
posibilidad de acondicionar los sectores compro­
metidos ambientalmente. 

CONCLUSIONES 

Dentro del marco legal, político y empresa­
rial planteado, los autores consideran que no han 
sido acertadas las decisiones que han adoptado 
los gobiernos municipal y provincial respecto al 
cierre precipitado de las cuatro canteras mencio­
nadas. En nuestra opinión los planes de reconver­
sión deberían haberse planificado para un plazo 
más prolongado (3-4 años) que permitiera hacer 
efectivo y/o adaptar el plan de cese y abandono 
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existente de cada cantera a las nuevas condicio­
nes. La decisión podría haber sido acompañada 
por un compromiso por parte del estado provin­
cial de adquirir, en caso de ser necesario, la pro­
ducción de áridos generados durante el período 
de reconversión para ser destinados a la obra pú­
blica. Paralelamente se podría haber incentivado 
a las empresas -mediante asesoramiento, benefi­
cios impositivos y otros- para que trasladaran sus 
operaciones a nuevas áreas -dentro de un Plan 
de Ordenamiento Territorial- de forma tal que las 
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